
DECISIÓN DE LA COMISIÓN
de 20 de junio de 2002

por la que se establecen disposiciones especiales para la importación de productos de la pesca de la
República de Bulgaria

[notificada con el número C(2002) 2195]

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2002/472/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista la Directiva 91/493/CEE del Consejo, de 22 de julio de
1991, por la que se fijan las normas sanitarias aplicables a la
producción y a la puesta en el mercado de los productos pes-
queros (1), cuya última modificación la constituye la Directiva
97/79/CE (2), y, en particular, el apartado 1 de su artículo 11,

Considerando lo siguiente:

(1) En nombre de la Comisión se ha realizado una visita de
inspección a la República de Bulgaria con objeto de
observar las condiciones en que se producen, almacenan
y expiden a la Comunidad los productos de la pesca.

(2) Las disposiciones de la legislación de Bulgaria en materia
de inspección sanitaria y control de los productos de la
pesca pueden considerarse equivalentes a las establecidas
en la Directiva 91/493/CEE.

(3) El Servicio Veterinario Nacional del Ministerio de Agri-
cultura y Silvicultura está capacitado para verificar efecti-
vamente el cumplimiento de las leyes en vigor.

(4) Deben establecerse normas detalladas sobre el certificado
sanitario que, según la Directiva 91/493/CEE, ha de
acompañar las partidas de productos de la pesca impor-
tados a la Comunidad desde Bulgaria. En particular estas
normas han de especificar el modelo de certificado, los
requisitos mínimos sobre la lengua o lenguas en que se
redacte éste y el rango de la persona que esté facultada
para firmarlo.

(5) En los envases de los productos pesqueros deberá figurar
una marca que indique el nombre del tercer país y el
número de autorización/registro del establecimiento,
buque factoría, almacén frigorífico o buque congelador
de origen, salvo en el caso de determinados productos
congelados.

(6) También debe elaborarse una lista de los establecimien-
tos, buques factoría o almacenes frigoríficos autorizados
y una lista de los buques congeladores equipados de con-
formidad con la Directiva 92/48/CEE del Consejo (3).
Dichas listas tienen que elaborarse basándose en una
comunicación del Servicio Veterinario Nacional a la
Comisión. En consecuencia, corresponde a dicho servicio
garantizar el cumplimiento de las disposiciones a tal fin
establecidas en el apartado 4 del artículo 11 de la Direc-
tiva 91/493/CEE.

(7) El Servicio Veterinario Nacional ha dado garantías oficia-
les del cumplimiento de las normas del capítulo V del
anexo de la Directiva 91/493/CEE con relación al control
de los productos de la pesca y de unos requisitos higiéni-
cos equivalentes a los dispuestos en ella.

(8) Sin embargo, la visita de inspección desveló algunas defi-
ciencias en el procedimiento aplicado por el Servicio
Veterinario Nacional para detectar deficiencias en esta-
blecimientos pesqueros y en la cumplimentación del cer-
tificado sanitario para productos pesqueros y pescado
vivo. En consecuencia, para la adición de nuevos estable-
cimientos o buques a la lista de establecimientos y
buques a partir de los cuales se autorizan las importacio-
nes, los expertos de la Comisión deberán realizar una
nueva visita de inspección sobre el terreno.

(9) Teniendo en cuenta los resultados de la visita de inspec-
ción, no se aplicará a los productos de la pesca importa-
dos de Bulgaria una reducción en la frecuencia de con-
troles físicos, establecida por la Decisión 94/360/CE de la
Comisión, de 20 de mayo de 1994, sobre la frecuencia
reducida de los controles físicos de los envíos de determi-
nados productos importados de terceros países, con arre-
glo a la Directiva 90/675/CEE (4).

(10) Las medidas previstas en la presente Decisión se ajustan
al dictamen del Comité permanente de la cadena alimen-
taria y de sanidad animal.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

El Servicio Veterinario Nacional del Ministerio de Agricultura y
Silvicultura será la autoridad competente en Bulgaria para com-
probar y certificar la conformidad de los productos de la pesca
con los requisitos de la Directiva 91/493/CEE.

Artículo 2

1. Los productos de la pesca importados a la Comunidad
desde Bulgaria deberán cumplir las condiciones detalladas en
los apartados 2, 3 y 4.

2. Cada partida deberá ir acompañada de un certificado sani-
tario original numerado, debidamente cumplimentado, fechado
y firmado, constituido por una sola hoja y conforme al modelo
del anexo I.
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3. Los productos deberán proceder de establecimientos,
buques factorías o almacenes frigoríficos autorizados o de
buques congeladores registrados que figuren en la lista del ane-
xo II.

4. Cada uno de los embalajes, salvo en el caso de los produc-
tos de la pesca congelados a granel y destinados a la fabricación
de conservas, deberá llevar escrito con tinta indeleble el nombre
«BULGARIA» y el número de autorización/registro del estableci-
miento, buque factoría, almacén frigorífico o buque congelador
de origen.

Artículo 3

1. El certificado que dispone el apartado 2 del artículo 2 se
redactará como mínimo en una lengua oficial del Estado miem-
bro donde se efectúen los controles.

2. Estos certificados llevarán en un color diferente del de las
otras indicaciones el nombre, rango y firma del representante
del Servicio Veterinario Nacional y el sello oficial de este últi-
mo.

Artículo 4

Los Estados miembros no aplicarán a los productos de la pesca
importados de Bulgaria la reducción de la frecuencia de los con-
troles físicos establecida en la Decisión 94/360/CE.

Artículo 5

1. El anexo II sólo se modificará a la vista de los resultados
de una visita de inspección sobre el terreno.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, el anexo II
podrá modificarse de conformidad con el procedimiento esta-
blecido en la Decisión 95/408/CE para cambiar el nombre o
suprimir los establecimientos o buques incluidos en la lista de
dicho anexo.

Artículo 6

La presente Decisión se aplicará a partir del 24 de junio de
2002.

Artículo 7

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados
miembros.

Hecho en Bruselas, el 20 de junio de 2002.

Por la Comisión
David BYRNE

Miembro de la Comisión
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ANEXO I
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No de autorización Nombre Ciudad
Región Categoría

ANEXO II

LISTA DE ESTABLECIMIENTOS Y BUQUES

BG 0513001 Maxim-G Keranov Novo Sello — Vidin District PP

BG 1613002 Parpen Chobanov Boliartsi — Plovdiv District PP

BG 2113002 Salvenius ReyaFish Dospat — Smolyan District PP

BG 2613001 Euro Pesca, Ltd company Svilengrad — Haskovo District PP

PP: Planta de transformación.


